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Neiva, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el presente asunto, según constancia secretarial el veintiuno 

(21) de septiembre venció el termino para que la parte demandada se 

pronunciara respecto de la solicitud de terminación del proceso por 

desistimiento de las pretensiones, por ende se declarara la terminación 

del proceso de conformidad con el articulo 316 numeral 4 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento de 

las pretensiones de la demanda de conformidad con el artículo 316 

numeral 4 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación de los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

  

 

 

 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

JUEZ 


